
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 14599

MARTES, 13 DE JUNIO DE 2017 - BOC NÚM. 113

1/4

C
V
E
-2

0
1
7
-5

2
5
6

  

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2017-5256   Notifi cación auto y decretos en procedimiento de ejecución de títulos 
judiciales 94/2016.

   Doña Begoña Allende Vega, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo Social 
Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de ejecución de títulos judicia-
les, con el nº 94/2016 a instancia de VERÓNICA SÁNCHEZ POLANCO frente a JINFU XIANG Y 
OTROS, en los que se ha dictado resolución de fecha de 05/06/2017, del tenor literal siguiente: 

 AUTO 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Dictar orden general de ejecución y el despacho de la misma a favor de VERÓ-
NICA SÁNCHEZ POLANCO, como parte ejecutante, contra JINFU XIANG, LING CHON XIANG 
LI, LINGJUN XYANG LI y BAZAR SIERRAPANDO SOCIEDAD CIVIL, como parte ejecutada, por 
importe de 7.056,30 € de principal, más 705,60 € para intereses y costas provisionales. 

 ADVERTENCIAS LEGALES 

   

 Este auto y el decreto que dicte el letrado de la Administración de Justicia (art. 551.3 LEC), 
junto con copia de la demanda ejecutiva, deben notifi carse simultáneamente al ejecutado, sin 
citación ni emplazamiento, para que en cualquier momento pueda personarse en la ejecución, 
haciéndoles saber que contra la misma cabe interponer RECURSO DE REPOSICIÓN por escrito 
ante este órgano judicial, dentro del plazo de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su 
notifi cación, en el que además de alegar las posibles infracciones en que la resolución hubiera 
incurrido o el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos o requisitos procesales exi-
gidos, podrá deducirse la oposición a la ejecución despachada aduciendo pago o cumplimiento, 
documentalmente justifi cado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, 
extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, sin perjuicio del cual 
se llevará a efecto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867 0000 64 0094 16, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 

 El magistrado-juez. 

 DECRETO 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO: Para dar efectividad a la ORDEN GENERAL DE EJECUCIÓN dictada en las pre-
sentes actuaciones a favor de VERÓNICA SÁNCHEZ POLANCO, como parte ejecutante, contra 
JINFU XIANG, LING CHON XIANG LI, LINGJUN XYANG LI y BAZAR SIERRAPANDO SOCIEDAD 
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CIVIL, como parte ejecutada, por la cantidad de 7.056,30 € en concepto de principal y, en su 
caso, intereses ordinarios y moratorios vencidos, más la cantidad de 705,60 € que se prevén 
para hacer frente a los intereses que, en su caso puedan devengarse durante la ejecución y a 
las costas de ésta, la adopción de las medidas que se expresarán a continuación. 

 Se declaran embargados los siguientes bienes propiedad de la ejecutada, en cuantía sufi -
ciente a cubrir dichas sumas reclamadas: 

 1.- Los depósitos bancarios y saldos favorables que arrojen las cuentas de cualquier clase 
abiertas a nombre de los ejecutados en las principales entidades bancarias a las que por con-
venio suscrito con el CGPJ, tiene acceso este órgano judicial a través del Punto Neutro Judicial, 
quienes deberán transferir las cantidades embargadas a la Cuenta de Depósitos y Consigna-
ciones de esta Ofi cina abierta en el Banco Santander con nº 3867 0000 64 009416, librándose 
los oportunos ofi cios. 

 2.- Devoluciones que por cualquier concepto deba percibir la ejecutada de la Agencia Tri-
butaria. 

 Recábese información para la averiguación de bienes de los ejecutados a través del Punto 
Neutro Judicial. 

 Y para el caso de que los bienes embargados no resulten sufi cientes, diríjanse ofi cios a los 
pertinentes organismos y registros públicos en averiguación de bienes. 

 Hágase saber a las partes deberán comunicar inmediatamente a la Ofi cina Judicial cualquier 
cambio de domicilio, teléfono, fax o similares que se produzca durante la sustanciación del 
proceso (art. 53.2 LRJS). 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el órgano judicial, dentro del plazo de 
TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infracción 
en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin que 
en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber cons-
tituido un depósito de 25 € en la Cuenta Depósitos y Consignaciones de este órgano abierta 
en la entidad Banco Santander nº 3867000005009416, a través de una imposición individua-
lizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador 
o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, 
el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo 
dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (DA 
Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 DECRETO  

 SRA. LETRADA DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA, 

 Dª. BEGOÑA ALLENDE VEGA. 

 En Santander, 5 de junio de 2017. 

 ANTECEDENTES DE HECHO  

 ÚNICO.- De la investigación de bienes practicada, se han localizado bienes de la ejecutada 
JINFU XIANG, LING CHON XIANG LI, LINGJUN XYANG LI y BAZAR SIERRAPANDO SOCIEDAD 
CIVIL sobre los que trabar embargo para satisfacer las cantidades reclamadas en esta ejecu-
ción y que ascienden a la suma de 7.056,30 euros de principal, más otros 705,6 euros presu-
puestados provisionalmente para intereses y costas. 
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 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 PRIMERO.- Conforme lo dispuesto en el artículo 254 LRJS, de constar la existencia de bie-
nes, el embargo que se decrete se ajustará al orden legalmente establecido recogido en el ar-
tículo 592 LEC, que además prevé que salvo pacto entre acreedor y deudor, el/la Letrado/a de 
la Administración de Justicia embargará los bienes del ejecutado procurando tener en cuenta 
la mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el ejecutado; deberá 
respetarse lo dispuesto en los artículos 605 y siguientes del mismo texto legal en cuanto a 
bienes inembargables. 

 SEGUNDO.- Si los bienes embargados fueran inmuebles u otros inscribibles en registros 
públicos, el/la Letrado/a de la Administración de Justicia ordenará de ofi cio que se libre directa-
mente al Registrador mandamiento de anotación de embargo y expida certifi cación de cargas 
y gravámenes, conforme a lo previsto en el artículo 255 LRJS. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 ACUERDO el embargo de los siguientes bienes como de propiedad del ejecutado JINFU 
XIANG, para cubrir la suma de 7.056,30 euros de principal, más otros 705,6 euros presupues-
tados provisionalmente para intereses y costas: 

 Las facturaciones o créditos pendientes de pago a favor de la ejecutada por las empresas 
BUILDINGENTER SAU, debiendo consignar estas las cantidades referidas a la fecha de su 
vencimiento en la Cuenta de Consignaciones y Depósitos de este Órgano Judicial, bajo aper-
cibimiento de las multas coercitivas que se les pudieran imponer conforme a lo previsto en el 
artículo 241 LRJS. 

 De las fi ncas nº 59470, inscrita en el Tomo 2290 Libro 670 Folio 166; fi nca nº 59472 incrita 
en el tomo 2777 Libro: 1157 Folio: 17; fi nca nº 59476 inscrita en el Tomo 2290 Libro: 670 Fo-
lio: 172; fi nca nº 59492 inscrita en el Tomo: 2290 Libro: 670 Folio 188; fi nca nº 59410 inscrita 
en el Tomo: 2766 Libro: 1146 Folio: 39, inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 4 
de Santander. Líbrese mandamiento por duplicado al Registro de la Propiedad para anotación 
preventiva del embargo. En el mismo día de su expedición remítase por fax al Registro de la 
Propiedad (art. 629.1 LEC). 

 Del sobrante que pudiera resultar de la ejecución forzosa de bienes del ejecutado en el 
procedimiento autos núm. 5/2016 que se sigue en el Juzgado de 1ª Instancia núm. 7 de San-
tander. Líbrese el oportuno despacho a fi n de que la cantidad que se obtenga en la referida 
ejecución se ingrese en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones a disposición de este proceso 
(art. 611 LEC). 

 Asimismo se interesa en el plazo de diez días, informe sobre las circunstancias y valor de 
los bienes embargados, así como de la cantidad objeto de apremio en dicho expediente y es-
tado de las actuaciones debiendo comunicar las ulteriores resoluciones que se dicten y puedan 
afectar al derecho de los reembargantes. 

 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de TRES DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la Cuenta depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banesto nº 3867 0000 64 0094 16, a través de una imposición individualizada indi-
cando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o benefi cia-
rio del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio 
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Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. No 
se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido (D.A. Decimoquinta de 
la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a DONGHEI LI en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 5 de junio de 2017. 

 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Begoña Allende Vega.  
 2017/5256 
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